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GLOSARIO 

 

Consejo General:  Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral 

Dictamen 
consolidado: 

 

Dictamen consolidado que presenta la 
Comisión de Fiscalización al Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral respecto de la 
revisión de los informes de campaña de los 
ingresos y gastos de los candidatos y 
candidatos independientes al cargo de 
presidente municipal, correspondiente al 
proceso electoral local ordinario 2018-2019, en 
el estado de Aguascalientes, identificado con 
la clave INE/CG331/2019 

Resolución: Resolución del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral respecto de las 
irregularidades encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de los informes de 
campaña de los ingresos y gastos de los 
candidatos y candidatos independientes al 
cargo de presidente municipal, 
correspondiente al proceso electoral local 
ordinario 2018-2019, en el estado de 
Aguascalientes, identificada con la clave 
INE/CG332/2019 

SIF: Sistema Integral de Fiscalización 

UMAS: Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para dos mil diecinueve1 

Unidad Técnica: Unidad Técnica de Fiscalización de la 
Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

 
1.1. Actos impugnados. El ocho de julio2, el Consejo General aprobó el 

Dictamen consolidado y la Resolución a través de la cual impuso diversas 

sanciones al apelante.  

 

1.2. Recurso de apelación. Inconforme con una de las sanciones, el doce 

de julio Movimiento Ciudadano interpuso el presente recurso de apelación. 

 
2. COMPETENCIA 

 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el recurso 

interpuesto contra el Dictamen consolidado y la Resolución del Consejo 

General que sanciona al apelante por irregularidades encontradas en la 

revisión de los informes de campaña de los ingresos y gastos de las 

candidaturas a las presidencias municipales correspondientes al proceso 

electoral local ordinario 2018-2019, en el estado de Aguascalientes, entidad 

                                                            
1 Su valor es de $84.49 (ochenta y cuatro pesos 49/100 M.N.), de conformidad con el considerando 23 
de la resolución INE/CG332/2019. 
2 Las fechas que se citan corresponden a dos mil diecinueve. 
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ochenta y siete pesos 51/100 M.N.), por omitir presentar la documentación 

soporte que marca la normativa por un importe de $236,527.24 (doscientos 

treinta y seis mil quinientos veintisiete pesos 24/100 M.N.).  

 

Ello, con relación a las siguientes seis pólizas de la cuenta concentradora 

del partido político (ID 61602), que se identifican a continuación: 

 

N° Referencia Descripción de la Póliza Importe 

1.  PN1/DR-6/03-05-19 
Registro de Transferencia en Especie del 
CEE- Espectacular- Unión Agropecuaria de 
Aguascalientes SA de CV 

$16,240.00 

2.  PN1/DR-8/06-05-19 
Transf Especie CEN CEE - Jorge Ismael 
Hdez Mendiola a 2823 - Fletes 

$15,428.00 

3.  PN1/DR-14/13-05-19 

Transferencia Cen Cee Especie Marlene 
Araceli Diaz Silva F-De7eda - Playeras, 
Gorras, Microperforados, Calcomanías Y 
Pulseras 

$68,103.60 

4.  PN1/DR-15/13-05-19 
Transferencia del CEN CEE en Especie 
Tape Mart F-E1278 - Banderas Blancas y 
Naranjas 

$87,087.00 

5.  PN1/DR-38/29-05-19 
Registro de Transferencia en Especie de  
Spot Radio y Tv Fac C-8 

$43,914.29 

6.  PN1/DR-41/29-05-19 
Registro de Provisión de Spot Radio y Tv- 
Au Pixel- Fac C18 

$5,754.35 

Total $236,527.24 

 

4.1.2. Planteamiento ante esta Sala 
 

Inconforme, Movimiento Ciudadano hace valer como agravios, 

esencialmente, que el Consejo General: 

 

a) No atendió a su respuesta al oficio de errores y omisiones y con ello 

vulneró su garantía de audiencia. 

 

b) Omitió el análisis minucioso de la documentación soporte que exhibió 

en el SIF, a partir de la cual subsanó las omisiones detectadas, esto 

en trasgresión de los principios de legalidad, certeza, objetividad, 

exhaustividad, seguridad jurídica e imparcialidad. 

 

c) Dejó de valorar que mostró plena disposición para ser fiscalizado pues 

durante la campaña reportó permanentemente ingresos y gastos y no 

buscó ocultar ni omitir gastos, por lo que no vulneró principio alguno. 

 
d) Se le impuso una sanción injustificada, infundada y carente de 

motivación. 

 

4.1.3. Cuestión a resolver 
 

En el presente caso, esta Sala Regional debe analizar si: 

 



a) 

b) 

 
c) 

 
d) 

 

4.1.4. M
 

En prim

identific

entre s

incisos 

 

4.2. D

 

Esta S

audienc

exhaus

debe de

 

Ante lo 

perjuici

 

4.3. J

 

4.3.1. E

recurre

ingresa

 

4.3.1.1.

 

Por ma

los Es

autorid

del pro

molesti

El Cons

contesta

 

El Con

docume

Movimie

fiscalizac

La sanci

Metodolo

mer luga

cados en

sí; poste

c) y d). 

Decisión

Sala Reg

cia del a

stividad e

ejarse sin

fundado

o relativo

Justifica

El Cons

ente y n

ada al SI

. Marco

andato de

tados U

ades jur

ocedimie

ias a lo

sejo Gen

ar el oficio

nsejo G

ntación i

ento Ciu

ción. 

ión impue

ogía 

ar, se da

n los inci

riormente

n 

gional co

apelante

en el exam

n efectos

o del agra

os a la in

ación de 

sejo Ge

no fue e

IF  

o norma

el artícul

Unidos M

risdiccion

ento; de 

os ciuda

neral aten

o de erro

General

ngresada

udadano 

esta al p

ará respu

isos a) y

e, de se

onsidera 

y que l

men de la

s la concl

avio, no e

fundada 

la decis

eneral v

exhaust

ativo 

lo 14, pá

Mexicano

nales de

igual fo

adanos e

ndió o n

ores y om

realizó 

a al SIF.

vulner

artido po

uesta, d

y b), dad

er neces

que, en

a autorid

a docum

lusión 6_

es posibl

e inmotiv

sión 

vulneró 

ivo en 

árrafo seg

s, en to

ben resp

orma, to

en sus 

o lo man

misiones.

un an

ró los 

olítico est

e maner

da la est

sario, se 

n efecto,

dad no c

entación

_C5_P1. 

le analiza

vada ind

la gar

el exam

gundo, d

odo juic

petarse l

odo acto

derecho

nifestado

nálisis e

principio

tá fundad

ra conju

recha re

analizar

se vuln

cumplió 

 ingresad

 

ar los div

ividualiza

rantía d

men de 

de la Con

cio que 

as forma

o de au

os, debe

SM-R

o por el 

exhaustiv

os que 

da y motiv

nta, a lo

elación qu

rá lo rel

neró la g

con el p

da al SIF

versos co

ación de 

de aud

la docu

nstitución

se siga

alidades 

toridad 

e estar 

RAP-38/20

apelante

vo de 

rigen 

vada. 

os agrav

ue guard

lativo a 

garantía 

principio 

F, por lo q

onceptos 

la sanció

iencia 

umentaci

n Política

a ante 

esencia

que cau

fundado

019 
 

5

e al 

la 

la 

vios 

dan 

los 

de 

de 

que 

de 

ón. 

del 

ión 

 de 

las 

ales 

use 

o y 

5



SM-RAP-38/2019 
 

6 

motivado, acorde a lo dispuesto por el diverso numeral 16, párrafo 

primero, constitucional. 

 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la 

garantía al debido proceso aplica a cualquier procedimiento de naturaleza 

jurisdiccional e integra la garantía de audiencia5.  

 

Las formalidades esenciales del procedimiento son necesarias para 

garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y, esencialmente, 

se traducen en los siguientes requisitos:  

 

1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;  

2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 

defensa;  

3) La oportunidad de alegar; y  

4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.  

 

De no respetarse estas exigencias, no se cumpliría con el fin de la garantía 

de audiencia, evitar la indefensión del sujeto afectado. 

 

En este sentido, esta Sala Regional6 ha sostenido que la garantía de 

audiencia durante el procedimiento de fiscalización a cargo del Instituto 

Nacional Electoral, se respeta si se reúnen los siguientes elementos:  

 

a) Un hecho, acto u omisión del que derive la posibilidad o probabilidad 

de afectación a algún derecho, por parte de la autoridad;  

b) El conocimiento fehaciente de tal situación, ya sea por disposición 

legal, por acto específico (notificación) o por cualquier otro medio 

suficiente y oportuno;  

c) El derecho de fijar posición sobre los hechos y el derecho de que se 

trate, y  

d) La posibilidad de que la persona aporte medios de prueba en beneficio 

de sus intereses. 

 

Por su parte, el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Federal, 

entre otras cuestiones, atiende al principio de exhaustividad de las 

                                                            
5 Jurisprudencia 1a./J. 11/2014 (10a.) de rubro: DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO, 
así como la jurisprudencia P./J. 47/95, (9a.), cuyo rubro es: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA 
PREVIA AL ACTO PRIVATIVO". Consultables en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I, p. 396 y en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo II, Diciembre de 1995, p. 133, respectivamente. 
6 En el recurso de apelación SM-RAP-3/2019, foja 7. 
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con el oficio de errores y omisiones que elabore y comunique al sujeto 

obligado la autoridad electoral fiscalizadora.  

 

Como puede verse, el binomio de actuación sujetos fiscalizados – autoridad, 

permite observar qué tareas corresponden a cada uno de ellos, y cómo 

interactúan en el procedimiento hasta su conclusión.  

 

En tanto los primeros –los sujetos fiscalizados– tienen en el plazo conferido 

por la autoridad en el oficio de errores y omisiones una última oportunidad de 

cumplir con la rendición de cuentas; la autoridad conserva la facultad de 

revisión de los ingresos y gastos, después de que la Comisión de 

Fiscalización emite el informe correspondiente y presenta la propuesta o 

proyecto de resolución al Consejo General9. 

 
4.3.1.2. Caso concreto 
 

El once de junio, mediante oficio INE/UTF/DA/8020/19 se informaron al 

apelante los errores y omisiones detectados en los ingresos y gastos 

reportados por las candidaturas a las presidencias municipales, 

correspondientes al proceso electoral local ordinario 2018-2019, en el estado 

de Aguascalientes. En lo que interesa, la Unidad Técnica señaló lo siguiente: 

 

[…] 
 
11. Se observaron pólizas por concepto de transferencias de la 
concentradora nacional; sin embargo, carecen de la documentación 
soporte. Como se detalla en el Anexo 2 del presente oficio. 
 
[…] 
 

[Énfasis añadido] 

 

Por ello requirió al apelante presentar en el SIF lo señalado en la columna 

denominada “Documentación Faltante” del Anexo 2 del citado oficio y hacer 

las aclaraciones que a su derecho convinieran. 

 

Específicamente en cuanto a las pólizas a que se refiere en sus agravios, en 

el Anexo 2 se detalló lo siguiente:  
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9 Véase la sentencia emitida en el recurso de apelación SM-RAP-49/2018. 
10 Los números consecutivos corresponden a los asignados por la autoridad fiscalizadora. 
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Cons. 11 Referencia Descripción de la Póliza Aclaraciones 

11 PN1/DR-15/13-05-19 

Transferencia del CEN 
CEE en Especie Tape 
Mart F-E1278 - Banderas 
Blancas y Naranjas 

Los pagos los realizó el 
CEN por lo que se presenta 
un auxiliar del proveedor 
donde la autoridad podrá 
validar las operaciones 

20 PN1/DR-38/29-05-19 
Registro de Transferencia 
en Especie de  Spot Radio 
y Tv Fac C-8 

Los pagos los realizó el 
CEN por lo que se presenta 
un auxiliar del proveedor 
donde la autoridad podrá 
validar las operaciones 

21 PN1/DR-41/29-05-19 
Registro de Provisión de 
Spot Radio y Tv- Au Pixel- 
Fac C18 

Los pagos los realizó el 
CEN por lo que se presenta 
un auxiliar del proveedor 
donde la autoridad podrá 
validar las operaciones 

 

[Énfasis añadido] 

 

En el Dictamen Consolidado el Consejo General expuso que, de la revisión 

al SIF, constató que en los registros marcados con (2) en la columna 

“Referencia Dictamen” del  Anexo_2_P1, se omitió adjuntar la documentación 

solicitada; por tal razón, consideró que la observación no quedó atendida 

respecto de las seis pólizas. 

 

Así, al emitir la Resolución, el Consejo General consideró respecto de la 

conclusión 6_C5_P1 que Movimiento Ciudadano omitió presentar la 

documentación soporte que marca la normativa, por un importe de 

$236,527.24 (doscientos treinta y seis mil quinientos veintisiete pesos 24/100 

M.N.), de ahí que le impuso multa por 2,799 (dos mil setecientos noventa y 

nueve) UMAS, equivalente a $236,487.51 (doscientos treinta y seis mil 

cuatrocientos ochenta y siete pesos 51/100 M.N.). 

 

Ante esta Sala Regional, Movimiento Ciudadano expresa, 

fundamentalmente, que el Consejo General no atendió a la respuesta al 

oficio de errores y omisiones y omitió realizar un análisis minucioso de la 

documentación soporte que presentó en el SIF, a partir de la cual subsanó 

las omisiones detectadas. 

 

Al efecto, Movimiento Ciudadano en su escrito de apelación identifica seis 

pólizas e inserta una captura de pantalla para evidenciar que sí obra en el 

SIF la documentación que la autoridad responsable consideró faltante. 

 

Adicionalmente, respecto de la póliza relacionada con el proveedor Unión 

Agropecuaria de Aguascalientes, S.A. de C.V., refiere que las muestras 

denominadas “Hojas Membretadas” se encuentran en la póliza 2 de diario del 

periodo 1 normal, en la contabilidad de la candidata Martha Angélica García 

García (ID 61956), en donde se reconoce el gasto y se colocaron las 
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cuestiones nuevas, de ahí que esos planteamientos no pueden ser 

analizados13. 

 

En el caso, como se advirtió de lo narrado en apartados previos, al dar 

respuesta al oficio de errores y omisiones Movimiento Ciudadano únicamente 

refirió que presentó la documentación observada en la póliza señalada por la 

autoridad fiscalizadora. 

 

Por su parte, el Consejo General expuso que de la revisión al SIF, constató 

que en los registros marcados con (1) en la columna “Referencia Dictamen” 

del  Anexo_2_P1, se presentó la documentación solicitada, mientras que en 

los señalados con (2) se omitió adjuntar la documentación indicada.  

 

En el citado Anexo, se señaló lo siguiente:  
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5 61602 
Concen
tradora 

PN1/DR-
6/03-05-19 

Registro de Transferencia 
en Especie del CEE- 
Espectacular- Unión 
Agropecuaria de 
Aguascalientes SA de CV 

      N/A 
  

16,240.00  

(1)  (1) 
(1) (2) 

(1) 

 

[Énfasis añadido] 

 

En su demanda, el partido político alega que la autoridad fiscalizadora 

indebidamente dejó de considerar que sí presentó el contrato y la factura en 

archivo de lectura en formato .pdf y en XML, así como que las muestras se 

localizan en la póliza de diario 2 del primer periodo normal, de cinco de 

mayo, en la contabilidad de la candidata Martha Angélica García García 

(ID 61956). 

 

Al respecto, esta Sala Regional advierte que, contrario a lo expuesto por el 

apelante, la autoridad responsable sí consideró aportados el contrato y la 

factura en archivo de lectura en formato .pdf y en XML, al identificarlos con el 

numeral (1). 

 

Únicamente consideró faltante la documentación indicada con el numeral (2); 

esto es, la ubicada en la cuarta posición de la documentación inicialmente 

faltante (indicada con x), consistente en las muestras para soportar el gasto. 

 

                                                            
13 SM-RAP-109/2018, foja 31 y SM-RAP-36/2019, foja 22. 
14 Los números consecutivos corresponden a los asignados por la autoridad fiscalizadora. 
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      Documentación faltante   
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10 61602 
Concentr
adora 

PN1/DR-
14/13-05-

19 

Transferencia Cen Cee 
Especie Marlene Araceli 
Diaz Silva F-De7eda - 
Playeras, Gorras, 
Microperforados, 
Calcomanías Y 
Pulseras 

     N/A N/A   
68,103.60  

(2) 
(1) 

11 61602 
Concentr
adora 

PN1/DR-
15/13-05-

19 

Transferencia del CEN 
CEE en Especie Tape 
Mart F-E1278 - 
Banderas Blancas y 
Naranjas 

     N/A N/A   
87,087.00  

(2) 
(1) 
(1) 

20 61602 
Concentr
adora 

PN1/DR-
38/29-05-

19 

Registro de 
Transferencia en 
Especie de Spot Radio 
y Tv Fac C-8 

      N/A   
43,914.29  

(2) 
(1) 
(1) 
(1) 
(1) 

21 61602 
Concentr
adora 

PN1/DR-
41/29-05-

19 

Registro de Provisión de 
Spot Radio y Tv- Au 
Pixel- Fac C18 

      N/A   
5,754.35  

(2) 
(1) 
(1) 
(1) 

Total $236,527.24   

 

[Énfasis añadido] 

 

En relación con esas cinco pólizas, el apelante refiere que el Consejo 

General indebidamente consideró que, en ninguno de los casos, ingresó la 

transferencia o cheque, así como que en algunos de ellos omitió presentar 

el contrato, la muestra, la factura en XML y la relación detallada, según 

corresponde e identifica puntualmente en su demanda para cada una de las 

pólizas. 

 

Esta Sala advierte que, contrario a lo señalado por el recurrente, la autoridad 

fiscalizadora sí tomó en consideración la presentación del contrato, la 

muestra, la factura en XML y la relación detallada en ciertas pólizas, pues se 

aprecia que respecto de tales documentos, según correspondió en cada 

póliza, la autoridad consideró atendida la observación al señalarlos con el 

numeral (1).  

 

En efecto, de los documentos inicialmente faltantes marcados con “x” en el 

cuadro anterior, únicamente se consideró no atendida la observación 

respecto de la documentación indicada con el numeral (2); es decir, de esas 

pólizas la autoridad fiscalizadora sólo consideró ausente la ubicada en la 

primera posición de la documentación faltante, refiriéndose a la transferencia 

o cheque que soportara el gasto. 

 

Ahora, como quedó de manifiesto en apartados previos, en el Anexo 2 que el 

recurrente adjuntó a su respuesta al oficio de errores y omisiones, respecto 

de cada una de estas pólizas, refirió que los pagos los realizó el Comité 

Ejecutivo Nacional, por lo que presentó un auxiliar del proveedor donde la 

autoridad podría validar las operaciones. 
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Por las razones expresadas, al asistirle razón al recurrente en cuanto a la 

vulneración a la garantía y al incumplimiento del principio de exhaustividad 

en el examen de la documentación ingresada al SIF, lo procedente es: 

 

5.1. Modificar el Dictamen Consolidado y la Resolución, a fin de: a) dejar 

insubsistente la conclusión 6_C5_P1 y b) que la Unidad Técnica 

analice la respuesta dada al oficio de errores y omisiones, así como la 

documentación presentada en las pólizas PN1/DR-8/06-05-19, 

PN1/DR-14/13-05-19, PN1/DR-15/13-05-19, PN1/DR-38/29-05-19 y 

PN1/DR-41/29-05-19. 

 

5.2. Derivado de ello, se ordena al Consejo General: a) emita una nueva 

determinación en la que funde y motive si con la documentación 

presentada por Movimiento Ciudadano se acredita o no el 

cumplimiento de la obligación de comprobar los gastos observados en 

las pólizas señaladas en el diverso inciso a) del numeral anterior; e b) 

individualice nuevamente la sanción impuesta en la conclusión 

6_C5_P1, tomando en cuenta lo considerado por este órgano 

jurisdiccional respecto de la diversa póliza PN1/DR-6/03-05-19. 

 

5.3. Realizado lo anterior, dentro de las veinticuatro horas siguientes, el 

Consejo General deberá informar a esta Sala Regional el 

cumplimiento dado a la sentencia y remitir las constancias que lo 

acrediten. 

Lo anterior deberá ser atendiendo en un primer momento a través de la 

cuenta de correo cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx; luego, por la vía 

más rápida, allegando la documentación en original o copia certificada. 

 

6. RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO. Se modifica el dictamen consolidado INE/CG331/2019 y la 

resolución INE/CG332/2019, ambos del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, en los términos y para los efectos precisados en esta 

sentencia. 

 

SEGUNDO. Se ordena al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

proceda conforme a lo ordenado en el apartado de efectos del presente fallo. 

 

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido; en su 

caso, devuélvase la documentación que en original haya exhibido la 

responsable. 
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